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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo de los recursos de revisión 05177/INFOEM/IP/RR/2021 y 05180/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por xxxxxxxxxxxx xxxxxxxx a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente se denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
[bookmark: _heading=h.1fob9te]I. En fechas cuatro y trece de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números 00726/NAUCALPA/IP/2021 y 00778/NAUCALPA/IP/2021, mediante las cuales requirió lo siguiente:
	Número de solicitud 
	Número de Recurso de Revisión
	Solicitud

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00726/NAUCALPA/IP/2021
	05180/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se solicita lo siguiente para Naucalpan de Juárez, Estado de México. 1.-¿Dónde puedo consultar el Reglamento del panteón? 2.-¿Dónde puedo obtener el listado de los panteones privados, públicos y los que no están clasificados en públicos y privados ?”(Sic)

	[bookmark: _heading=h.2et92p0]00778/NAUCALPA/IP/2021

	05177/INFOEM/IP/RR/2021
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 y 6 del Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, México: ¿El Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. Es aplicable en la administración de Pueblos, Pública y Privada? ¿El periodo de administración de los panteones de los poblados a cuantos años, semestres, bimestres meses debe ser? ¿Quién o quiénes hacen el cambio de administración de los panteones en los poblados? ¿En qué parte puedo ver el corte de caja de cada mes, bimestre, semestre o año en la administración de los panteones en los poblados? ¿Quién vigila la administración de los panteones en los poblados? ¿En qué parte se pueden ver las licitaciones y facturas de nuevos proyectos en la administración de los panteones en los poblados? ¿Quién es el área correspondiente para reportar irregularidades en la administración de los panteones en los poblados?.” (Sic)


Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
II. Con base en el seguimiento del SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el contenido de las solicitudes de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes a efecto de que realizar la búsqueda y localización de la información. 

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fechas trece y dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, el  titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación: 

	Número de solicitud
	Número de Recurso 
	Respuesta 

	00726/NAUCALPA/IP/2021
	05180/INFOEM/IP/RR/2021
	“Por lo que atañe a la Dirección General de Servicios Públicos, área encargada de atender su solicitud, le informa lo siguiente: “…En este acto se emite repuesta a la solicitud de información que se identifica con el número 00726/NAUCALPA/IP/2021, a través de la cual se solicita: “…sito textual por obvios de repetición… (sic.)”; Al respecto, es de informarse lo siguiente: Por cuanto a la información que se solicita y menciona en el numeral 1, que refiere a: “…1.-¿Dónde puedo consultar el Reglamento del panteón?…”; En anexo se hace llegar el reglamento solicitado. Respecto al numeral 2, referente a: “…2.-¿Dónde puedo obtener el listado de los panteones privados, públicos y los que no están clasificados en públicos y privados…”; En Naucalpan de Juárez, hay 12 panteones de los cuales sólo 2 son administrados por el municipio; El panteón de San Andrés y el Panteón Rio Hondo; los panteones de San mateo Nopala, Santiago Occipaco, San Lorenzo Totolinga, Santa Cruz del Monte, San Francisco Chimalpa, Santiago Tepatlaxco, son panteones administrados por los pueblos; y los panteones del régimen privado son Panteón de Las Lomas, Panteón Guadalupano, y Panteón Parque Memorial…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.”

	00778/NAUCALPA/IP/2021
	05177/INFOEM/IP/RR/2021
	“En los archivos físicos y electrónicos con los que se cuenta en esta Dirección General de Servicios Públicos, no fue localizada la información que se relacione, no obsta, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.64 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, la información que se solicita pudiera ser solicitada ante la Dirección de Participación Ciudadana, toda vez que los panteones de los pueblos, conocidos mediante sistemas normativos internos que han ejercido de acuerdo a las propias cualidades usos, costumbres y condiciones específicas de cada pueblo, representados por los Delegados Municipales, cuya vigilancia y regulación es a cargo de la Dirección de Participación Ciudadana. ------------------------------- Lo que se informa Atendiendo al procedimiento previsto en la ley adjetiva en la materia, y la tesitura de los preceptos 10, 11, 12, 15 y 23 fracción IV; asimismo, el artículo 4.18 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México; y las facultades inherentes a esta Secretaria de Servicios Públicos, conferidas por el artículo 9.1 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México…”(Sic)



Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta, en el caso de la solicitud número  00726/NAUCALPA/IP/202, el archivo denominado REGLAMENTO DE PANTEONES.pdf de cuyo contenido, se advierte, como su nombre lo indica, el Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez. 

IV. Inconforme con las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno EL RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto de este estudio a los cuales se les asignaron los números indicados en el proemio de la presente resolución, en los que señaló como acto impugnado:
	Número de recurso 
	Número de Solicitud 
	Acto Impugnado 

	05177/INFOEM/IP/RR/2021
	00778/NAUCALPA/IP/2021
	“Basándose a la respuesta de la solicitud 0078/NAUCALPAN/IP/2021 1.- Ningún pregunta fue contestada. 2.-Se fundamentan con el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 3.-El panteón es representado por el delegado y vigilado por participación ciudadana, entonces deberían tener la información solicitada” (Sic)

	05180/INFOEM/IP/RR/2021
	00726/NAUCALPA/IP/2021
	“El folio de la solicitud 00726/NAUCALPA/IP/2021, estoy en desacuerdo con la contestación” (Sic)


Asimismo EL RECURRENTE, señaló como razones o motivos de inconformidad: 
	Número de recurso 
	Número de Solicitud 
	Motivos de Inconformidad 

	05177/INFOEM/IP/RR/2021
	00778/NAUCALPA/IP/2021
	“1.-No contestan las preguntas solicitadas específicamente 2.-Fundamentan que el pueblo tiene sistemas normativos internos, los cuales lo ampara el articulo 2 de la constitución política de los estados unidos Mexicanos, entonces no debería ser administrado por el delegado. 3.- El Delegado, es representado por un pueblo y es vigilado por participación ciudadana, por lo tanto deberían tener la información solicitada. 4.- Los delegados han administran el panteón del poblado de San Francisco Chimalpa, entonces deberían tener los datos solicitados. 5.- El pueblo nunca ha puesto a un administrador del panteón. 6.- No hay corte de caja 7.-Las medidas de cada fosa son diferentes. 8.-Invaden los pasos entre fosas. 9.-El representante(Delegado) cobra lo que quiere y nunca entrega o muestra cifras Por lo tanto deberían responder lo solicitado, me gustaría que las autoridades del estado de México Fueran a verificar lo que redacte” (Sic)

	05180/INFOEM/IP/RR/2021
	00726/NAUCALPA/IP/2021
	“El pueblo no ha echo una asamblea en la cual ponga a unos administradores del panteón, por lo tanto no es el pueblo el que administra.” (Sic)


V. En fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, los recursos que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del SAIMEX, se turnaron a la Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento, tal y como se desagrega en la siguiente tabla: 
	Número de recurso 
	Nombre del Comisionado 

	05177/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez 

	05180/INFOEM/IP/RR/2021
	José Martínez Vilchis 



VI. En fechas veintidós y veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles,  EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que para el recurso número 05177/INFOEM/IP/RR/2021 en fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, mismo que fue puesto a disposición del RECURRENTE en fecha cinco de noviembre. 
En lo que respecta al recurso de revisión al cual le fue asignado el número 05180/INFOEM/IP/RR/2021 se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar el Informe Justificado. 
Por su parte, EL RECURRENTE  presentó en fecha tres de noviembre para ambos recursos, el documento denominado Recibo de Panteon.pdf  manifestando lo que a continuación se señala: 
“El pueblo no ha elegido a representantes del panteón, aparte todos los delegados no hacen corte de caja y no justifican los ingresos egresos con facturas y licitaciones. La mayoría de las fosas no tienen las dimensiones correspondientes, lo que antes fue paso ahora hay una tumba, nunca pidieron opinión al pueblo, tampoco entregaron una auditoria” (Sic)
VIII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 05177/INFOEM/IP/RR/2021 y 05180/INFOEM/IP/RR/2021, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, turnándose a la Comisionada  Sharon Cristina Morales Martínez para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso b) y d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
  (Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, además de que los actos impugnados y razones o motivos de inconformidad son, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
XI. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia de incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
 Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien formuló las solicitudes de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.” 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de acceso a la información pública los días trece y dieciocho de octubre dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 citado otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión que nos ocupa, abarca para el recurso 05177/INFOEM/IP/RR/2021 del diecinueve de octubre al nueve de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de octubre así como seis y siete de noviembre de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En lo correspondiente al recurso 05180/INFOEM/IP/RR/2021 del catorce de octubre al cuatro de noviembre del dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de octubre de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  Así como el día dos de noviembre por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós publicado el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el diecinueve de octubre, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado por este Órgano Garante, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico que obra en SAIMEX del recurso número 05180/INFOEM/IP/RR/2021 se advierte que EL RECURRENTE solicitó:
1.- ¿Dónde puedo consultar el Reglamento del panteón? 
2.- ¿Dónde puedo obtener el listado de los panteones privados, públicos y los que no están clasificados en públicos y privados?
En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta señalando:
“En Naucalpan de Juárez, hay 12 panteones de los cuales sólo 2 son administrados por el municipio; El panteón de San Andrés y el Panteón Rio Hondo; los panteones de San mateo Nopala, Santiago Occipaco, San Lorenzo Totolinga, Santa Cruz del Monte, San Francisco Chimalpa, Santiago Tepatlaxco, son panteones administrados por los pueblos; y los panteones del régimen privado son Panteón de Las Lomas, Panteón Guadalupano, y Panteón Parque Memorial…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.” (Sic)
En primer término, resulta importante establecer que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a las solicitudes, pues al entregar una parte de la información solicitada, que corresponde el número de panteones y su clasificación, así como el Reglamento de Panteones de Naucalpan de Juárez, este reconoce contar con dicha información. 
En atención a ello es importante invocar el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares la cual obre en sus archivos o que esté en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
Una vez hecha esta precisión, se advierte que en el primer requerimiento: “¿Dónde puedo consultar el Reglamento del panteón?”, si bien, EL RECURRENTE lo plantea como una pregunta, este Instituto advierte que dicha parte de la solicitud recae en un soporte documental, que es El Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez. 
En ese sentido, es procedente mencionar que, aun cuando la solicitud no señale expresamente que se requiere el documento en donde conste la información solicitada, pero dicha información obra en uno, los Sujetos Obligados deberán hacer entrega de ese soporte documental, como lo señala el criterio histórico 28/10 del El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente: 
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic)
(Énfasis añadido)

El criterio antes citado puede ser aplicado al caso que nos ocupa, toda vez que el mismo RECURRENTE señala su intención de conocer el Reglamento de Panteones.
En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el documento denominado “REGLAMENTO DE PANTEONES.pdf”, mismo que contiene el Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez como se puede observar de la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]

En consecuencia, se tiene por colmado dicho rubro de la solicitud, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de los requerido por EL RECURRENTE, en lo que respecta a dónde se puede consultar el Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez 

Por otro lado, del segundo punto de la solicitud, en la cual, EL RECURRENTE desea obtener el listado de los panteones privados, públicos y los que no están clasificados en ninguna de las dos categorías. EL SUJETO OBLIGADO respondió como a continuación se señala: 
“En Naucalpan de Juárez, hay 12 panteones de los cuales sólo 2 son administrados por el municipio; El panteón de San Andrés y el Panteón Rio Hondo; los panteones de San mateo Nopala, Santiago Occipucio, San Lorenzo Totolinga, Santa Cruz del Monte, San Francisco Chimalpa, Santiago Tepatlaxco, son panteones administrados por los pueblos; y los panteones del régimen privado son Panteón de Las Lomas, Panteón Guadalupano, y Panteón Parque Memorial” (Sic)

Del párrafo antes transcrito, se desprende el siguiente listado de los panteones señalados en la respuesta del SUJETO OBLIGADO, los cuales en relación a su administración se encuentran de la manera siguiente: 
	Públicos
	Privados
	Administrados por los Pueblos 

	Panteón de San Andrés
	Panteón de Las Lomas
	Panteón San Mateo Nopala

	Panteón Río Hondo
	Panteón Guadalupano
	Panteón Santiago Occipaco

	
	Panteón Parque Memorial
	Panteón de San Lorenzo Totolinga

	
	
	Panteón Santa Cruz del Monte

	
	
	Panteón San Francisco Chimalpa

	
	
	Panteón Santiago Tepatlaxco

	2
	3
	6



De manera que si bien, EL SUJETO OBLIGADO remitió en respuesta la lista de los panteones públicos y privados, así como los administrados por los pueblos, en donde señala que existen 12 panteones en el municipio, de la clasificación de los mismos solo se desprenden 11; tal y como se puede observar en la tabla desagregada previamente. 
Aunado a la anterior, el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Naucalpan para los años 2019-2021[footnoteRef:1] señala que el Municipio en comento tiene 12 panteones, de los cuales dos son administrados por el Municipio, como se puede apreciar de la captura que se inserta a continuación:  [1:  Consultable en la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42987/10/d96534cba7ed7f8b822d2b90daab0530.pdf] 

[image: ]
Razón por la cual, este Órgano Garante no puede tener por colmado el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE, toda vez que la respuesta del SUJETO OBLIGADO carece de certeza jurídica, la cual es un principio rector de este Instituto según lo dispuesto por el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;” (Sic)

Con lo señalado en el párrafo que antecede y a fin de robustecer la determinación que se asentará en la presente resolución, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
	
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)

Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada; mientras el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. Es así que se entiende que, no es suficiente con que exista una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO para dar por colmado el derecho de acceso a la información, sino que esta debe atender a lo solicitado por EL RECURRENTE de forma clara y específica.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Motivo por el cual se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00726/NAUCALPA/IP/2021 y ordenarle haga entrega del soporte documental donde conste el panteón faltante del Municipio de Naucalpan de Juárez, indicando el tipo de administración (Privada, Pública y administrada por los pueblos)
No se omite comentar que se advierte que EL RECURRENTE establece en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

“El pueblo no ha echo una asamblea en la cual ponga a unos administradores del panteón, por lo tanto no es el pueblo el que administra.”(Sic)

De los argumentos vertidos por EL RECURRENTE y los cuales se citan en el párrafo que precede, se desprende que el particular manifiesta una duda sobre la veracidad de la información; sin embargo, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en su marco legal que faculte a este Instituto para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 
Sobre ello versa el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De la Tesis citada se entiende que dentro de las facultades conferidas a este Instituto[footnoteRef:2], no se encuentra alguna que le permita decidir sobre si la información que emiten los sujetos obligados es verdadera o no, por lo tanto, no es posible que este Órgano Garante se pronuncie con respecto a las manifestaciones del RECURRENTE tendente a determinar si el pueblo es el que administra dicho panteón o no.  [2:  Facultades establecidas por el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. ] 


Ahora bien, en lo referente al Recurso de Revisión número 05177/INFOEM/IP/RR/2021 se observa que el ahora RECURRENTE hizo los siguientes cuestionamientos: 
1. ¿El Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. Es aplicable en la administración de Pueblos, Pública y Privada? 
2. ¿El periodo de administración de los panteones de los poblados a cuantos años, semestres, bimestres meses debe ser? 
3. ¿Quién o quiénes hacen el cambio de administración de los panteones en los poblados? 
4. ¿En qué parte puedo ver el corte de caja de cada mes, bimestre, semestre o año en la administración de los panteones en los poblados? 
5. ¿Quién vigila la administración de los panteones en los poblados? 
6. ¿En qué parte se pueden ver las licitaciones y facturas de nuevos proyectos en la administración de los panteones en los poblados? 
7. ¿Quién es el área correspondiente para reportar irregularidades en la administración de los panteones en los poblados?
En atención a dichos requerimientos EL SUJETO OBLIGADO da respuesta a los mismos estableciendo que:
“Al respecto es de informarse lo siguiente: En los archivos físicos y electrónicos con los que se cuenta en esta Dirección General de Servicios Públicos, no fue localizada la información que se relacione, no obsta, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.64 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, la información que se solicita pudiera ser solicitada ante la Dirección de Participación Ciudadana, toda vez que los panteones de los pueblos, conocidos mediante sistemas normativos internos que han ejercido de acuerdo a las propias cualidades usos, costumbres y condiciones específicas de cada pueblo, representados por los Delegados Municipales, cuya vigilancia y regulación es a cargo de la Dirección de Participación Ciudadana. ------------------------------- Lo que se informa Atendiendo al procedimiento previsto en la ley adjetiva en la materia, y la tesitura de los preceptos 10, 11, 12, 15 y 23 fracción IV; asimismo, el artículo 4.18 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México; y las facultades inherentes a esta Secretaria de Servicios Públicos, conferidas por el artículo 9.1 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México” (Sic)
Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE impugna el acto manifestando que no se dio respuesta a su solicitud y que el municipio debería contar con esa   información. 
Asimismo, en sus razones o motivos de inconformidad señala lo siguiente: 
“1. No contestan las preguntas solicitadas específicamente 2.-Fundamentan que el pueblo tiene sistemas normativos internos, los cuales lo ampara el articulo 2 de la constitución política de los estados unidos Mexicanos, entonces no debería ser administrado por el delegado. 3.- El Delegado, es representado por un pueblo y es vigilado por participación ciudadana, por lo tanto deberían tener la información solicitada. 4.- Los delegados han administran el panteón del poblado de San Francisco Chimalpa, entonces deberían tener los datos solicitados. 5.- El pueblo nunca ha puesto a un administrador del panteón. 6.- No hay corte de caja 7.-Las medidas de cada fosa son diferentes. 8.-Invaden los pasos entre fosas. 9.-El representante(Delegado) cobra lo que quiere y nunca entrega o muestra cifras Por lo tanto deberían responder lo solicitado, me gustaría que las autoridades del estado de México Fueran a verificar lo que redacte”

De forma que, si bien se advierte que parte de dichas manifestaciones no devienen de forma concreta de la solicitud de acceso a la información, o en su caso de la respuesta, sino que hacen manifestaciones subjetivas o señalamientos en torno a impugnar la veracidad que resultarían inoperantes; del acto impugnado y de la primera parte de las manifestaciones se entiende que EL RECURRENTE indica su inconformidad con la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO toda vez que la considera incompleta. Así, al haber existido un pronunciamiento del RECURRENTE para impugnar el acto y en atención a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 13 y 181 párrafo cuarto que señalan lo que a continuación se trascribe, es que ahora la Ponencia Resolutora entrará al estudio del recurso. 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”(Sic)
(Énfasis añadido)
De los preceptos anteriores se desprende la obligación de este instituto como Órgano Garante de suplir las deficiencias que pudieran mermar el debido ejercicio del derecho de acceso a la información, es por ello que, a pesar de que en los motivos o razones de inconformidad no hay materia sobre la cual se pueda pronunciar este Instituto, al haber señalado como acto impugnado la respuesta en la interposición del presente recurso, se entiende la inconformidad del RECURRENTE ante la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, misma que será el objeto de estudio de esta resolución.
Así bien, de los requerimientos hechos por EL RECURRENTE se desprende que desea conocer información derivada del funcionamiento y regulación de los panteones administrados por los pueblos, misma que puede constar en un soporte documental que contenga la normativa de dichos panteones. 
Derivado de lo anterior, es importante recordar que como ya se mencionó previamente, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada se encuentre en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)
Del criterio citado se puede advertir que el derecho acceso a la información se puede verificar cuando la solicitud verse, entre otras cosas, sobre información contenida en un soporte documental que en ejercicio de sus funciones generen los Sujetos Obligados, como en el caso que nos ocupa lo relacionado con el funcionamiento de panteones operados por los pueblos dentro del Municipio de Naucalpan. 

Asimismo, del Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan remitido por EL SUJETO OBLIGADO se puede apreciar lo siguiente: 
“Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, interés social y de observancia general y tiene por objeto regular el establecimiento, funcionamiento y conservación de los panteones en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
Artículo 7.- Son atribuciones del Ayuntamiento: 
I. Proporcionar el servicio público de panteones a los centros de población; 
II. Dar a conocer y recaudar a través de la Tesorería y Finanzas, los derechos derivados por la prestación de los servicios de panteones, conforme a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente; 
III. Concesionar el Servicio Público de Panteones, en términos de la normatividad aplicable; 
IV. Expedir las disposiciones administrativas de aplicación en los panteones; y 
V. Supervisar la prestación de los servicios en los panteones que dependen del Municipio y aquellos que han sido concesionados. “

De los preceptos en cita se desprende que, el Reglamento en comento, es una disposición normativa de interés social y de orden público, la cual tiene por objeto regular el funcionamiento y conservación de los panteones en el Municipio de Naucalpan de Juárez. Señalando también, que los Municipios son las autoridades competentes para brindar el servicio de panteones y tienen la facultad de concesionar dicho servicio. 

Por tanto, se puede entender que todos los panteones que se ubiquen dentro del Municipio de Naucalpan independientemente de que se encuentren administrados por el Municipio o no, deben respetar lo señalado en dicho ordenamiento. 
En ese entendido, del conjunto de artículos que conforman el Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan, se aprecian algunos que pueden dar contestación a ciertos requerimientos del particular. 

En primer lugar, para lo solicitado, tendiente a conocer: ¿Quién vigila la administración de los panteones en los poblados?  El artículo 7 en su fracción V establece la facultad del Ayuntamiento para supervisar la prestación de los servicios en los panteones que dependen del Municipio y aquellos que han sido concesionados.

“Artículo 7.- Son atribuciones del Ayuntamiento:
I. Proporcionar el servicio público de panteones a los centros de población; 
II. Dar a conocer y recaudar a través de la Tesorería y Finanzas, los derechos derivados por la prestación de los servicios de panteones, conforme a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente; 
III. Concesionar el Servicio Público de Panteones, en términos de la normatividad aplicable; 
IV. Expedir las disposiciones administrativas de aplicación en los panteones; y 
V. Supervisar la prestación de los servicios en los panteones que dependen del Municipio y aquellos que han sido concesionados.”
(Énfasis añadido)
Así también los artículos que siguientes 8, 9 y 10 definen facultades de cada una de la Autoridades pertenecientes a la Administración Pública Municipal que son competentes en materia de Prestación del servicio de Panteones y le otorgan al Presidente Municipal, Tesorero Municipal y al Director General de Servicios, la atribución de vigilar que se dé cumplimiento al Reglamento en comento, en el ámbito de su competencia. 

De la lista de Autoridades Competentes, se resalta la figura del Jefe del Departamento de Panteones el cual tiene la función de supervisar la prestación del Servicio Público de Panteones en todos aquellos operados por el Ayuntamiento y los concesionados, y Vigilar los servicios administrativos relacionados con los panteones concesionados, tal y como lo establece, el artículo 11 del Reglamento antes mencionado: 
“Artículo 11.- Son atribuciones del Jefe del Departamento de Panteones: 
I. Prestar el Servicio Público de Panteones en todos aquellos operados por el Ayuntamiento; 

II. Supervisar la prestación del Servicio Público de Panteones en todos aquellos concesionados en los términos del presente Reglamento y de la concesión correspondiente; 

III. Vigilar los sistemas administrativos relacionados con los panteones municipales concesionados; 

IV. Formular informe mensual por escrito, de sus actividades, al Director General de Servicios Públicos, con copia a la Dirección General de Contraloría Interna; 

V. Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados, la información que soliciten, respecto del Servicio Público de Panteones, así como expedir las órdenes de pago correspondientes por dichos servicios; 

VI. Llevar el registro de inhumaciones que se realicen en los panteones a cargo del Municipio; 

VII. Rendir informe semanal, por escrito a la Tesorería y Finanzas, sobre los ingresos y egresos que genere la prestación del servicio público de panteones; y
 
VIII. Las demás que así se establezcan en este ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación sistemática de los preceptos anteriores, se puede observar que la función de vigilar la administración de los panteones, tanto administrados por el municipio como aquellos concesionados, es del Ayuntamiento, a través del presidente Municipal, Tesorero y Director General de Servicios, en el ámbito de sus competencias, pero de forma más concreta al Jefe de Departamento de Panteones. 
Por su parte el Manual de procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos define el término de Panteón del Pueblo como: Lugar destinado a la Sepultura de las Personas que debidos a sus “Usos y costumbres” es administrado a través de las autoridades auxiliares de los pueblos, siendo estos delegados. 
[image: ]
Así bien, el Reglamento de Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez establece en su artículo 5 la definición de delegado: 
“ARTÍCULO 5.- PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE UTILIZARÁN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: 
III. DELEGADO. SON AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES ELECTAS POR LA CIUDADANÍA QUE EJERCERÁN, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, LAS ATRIBUCIONES QUE LES DELEGUE EL AYUNTAMIENTO, PARA MANTENER EL ORDEN, LA TRANQUILIDAD, LA PAZ SOCIAL, LA SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE LOS VECINOS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS;”
(énfasis añadido)
Por lo que, de los diferentes ordenamientos jurídicos citados, se entiende que los Pantones de los Pueblos serán administrados por participación ciudadana mediante delegados cuyas funciones serán vigiladas por la Administración Pública Municipal, por conducto de los sujetos mencionados en el Reglamento de Panteones 
A su vez en lo referente a ¿Quién o quiénes hacen el cambio de administración de los panteones en los poblados? La ley Orgánica Municipal del Estado de México en su capítulo cuarto define al delegado como autoridad auxiliar municipal, estableciendo que la elección de estos se dará conforme a la convocatoria que expida el Ayuntamiento, como lo indican sus artículos 56 y 59.  
“Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento.
Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.
 La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.”
(Énfasis añadido)
Por su parte el Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan en su capítulo quinto señala el procedimiento para la elección de los Delegados, el cual será mediante votación ciudadana y se llevará a cabo en tres etapas como se puede apreciar a continuación: 
“CAPÍTULO QUINTO 
DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS Y DELEGADOS Y SUBDELEGADOS SECCIÓN ÚNICA DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 65.- EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS, DELEGADOS Y SUBDELEGADOS SE LLEVARÁ A CABO POR MEDIO DEL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO DE LOS CIUDADANOS QUE CUENTEN CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÍA, QUE ACREDITE SU VECINDAD EN LA LOCALIDAD DEL CONSEJO O DELEGACIÓN A ELEGIR. LA ELECCIÓN SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE EL SISTEMA DE PLANILLAS INTEGRADAS POR EL NÚMERO DE MIEMBROS DEL CONSEJO A ELEGIRSE. EN EL CASO DE LA ELECCIÓN DE UNIDAD MUNICIPAL DE INFORMACIÓN 2006-2009. 13 DELEGADOS Y SUBDELEGADOS SE APLICARÁ EL SISTEMA DE FÓRMULA. EN AMBOS CASOS, POR CADA MIEMBRO PROPIETARIO SE ELEGIRÁ UN SUPLENTE. 
ARTÍCULO 66.- EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS, DELEGADOS Y SUBDELEGADOS INICIARÁ CON LA CONVOCATORIA QUE EXPIDA EL H. AYUNTAMIENTO POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO, EN LA FECHA SEÑALADA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR ESTE REGLAMENTO. 
ARTÍCULO 67.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY APLICABLE VIGENTE, EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS, DELEGADOS Y SUBDELEGADOS COMPRENDERÁ LAS SIGUIENTES ETAPAS: 
PRIMERA ETAPA DE LOS ACTOS PREPARATORIOS DE LA ELECCIÓN: 
A). LA CONVOCATORIA; 
B). PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LAS PLANILLAS Y FÓRMULAS; 
C). LAS CAMPAÑAS ELECTORALES; 
D). PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y UBICACIÓN DE LAS CASILLAS; 
E). REGISTRO DE REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS Y FÓRMULAS; Y 
F). ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN Y EL MATERIAL ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN. 
SEGUNDA ETAPA DE LA JORNADA ELECTORAL: 
A). LA INSTALACIÓN, APERTURA Y CLAUSURA DE LAS CASILLAS; 
B). LA VOTACIÓN; Y 
C). ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS CASILLAS. 
TERCERA ETAPA 
A). DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS; Y B). CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN. “
(énfasis añadido)

En relación a ¿Cuál es el área correspondiente para reportar irregularidades en la administración de los panteones en los poblados? del Reglamento de Panteones de Naucalpan, se puede advertir lo dispuesto en el artículo 83 que a la letra dice: 
“Artículo 83.- El Departamento de Panteones deberá atender cualquier queja que se hiciere en contra de los concesionarios, debiendo proceder de inmediato a su investigación para que, si se comprueba y resulta justificada, se apliquen las sanciones a que haya lugar y se tomen las medidas conducentes a efecto de que se corrijan las irregularidades y se mantenga la prestación del servicio y en su caso dar vista al Ayuntamiento para la revocación, declaración de caducidad de la concesión correspondiente o en su caso la municipalización del servicio.”
De la normatividad en cita se observa que el Departamento de Panteones estará encargado de atender las quejas que devenguen de las irregularidades en los Panteones administrados por sujetos distintos al Municipio. 

En relación a ¿En qué parte se pueden ver las licitaciones y facturas de nuevos proyectos en la administración de los panteones en los poblados? Es importante mencionar que la Ley de Contrataciones Públicas del Estado de México, establece la facultad de los Ayuntamientos para llevar a cabo la contratación de servicios de cualquier naturaleza, esta deberá ser hecha por medio de licitaciones públicas o en su caso adjudicación directa e invitación restringida:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado. 
II. La Procuraduría General de Justicia. 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. 
V. Los tribunales administrativos. Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. 
Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal. 
También serán aplicables las disposiciones de esta Ley a los particulares que participen en los procedimientos, operaciones o contratos regulados en esta Ley. 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos aplicarán las disposiciones de esta Ley en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan, sujetándose a sus propios órganos de control. 
No será aplicable lo dispuesto por esta Ley en los actos objeto del mismo, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando sea parte un particular en los procedimientos o contratos respectivos. 
Tampoco serán aplicables las disposiciones de esta Ley en los actos que realicen los fideicomisos públicos en los que el Gobierno del Estado no sea fideicomitente único.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones
públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán
adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de
licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”

Dichos procedimientos se encuentran entre las obligaciones de transparencia que deberán ser publicadas en el portal de IPOMEX[footnoteRef:3] de cada Sujeto Obligado según lo establecido por el artículo 92 Fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:   [3:  Información Pública de Oficio Mexiquense ] 

“XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.”
(Énfasis añadido)
Dicha información puede ser consultada en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/art_92_xxix_a.web que remite al portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO en la sección de resultados de procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realiza. 

Para el cuestionamiento en el que EL RECURRENTE requiere conocer ¿En qué parte puedo ver el corte de caja de cada mes, bimestre, semestre o año en la administración de los panteones en los poblados? Del Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez no se aprecia lo relativo a el corte de caja de forma específica; sin embargo, esta si habla del pago de derechos dentro de las atribuciones del Ayuntamiento en el artículo 7 donde señala lo siguiente: 
“Artículo 7.- Son atribuciones del Ayuntamiento: 
I. Proporcionar el servicio público de panteones a los centros de población; 
II. Dar a conocer y recaudar a través de la Tesorería y Finanzas, los derechos derivados por la prestación de los servicios de panteones, conforme a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente; 
III. Concesionar el Servicio Público de Panteones, en términos de la normatividad aplicable; 
IV. Expedir las disposiciones administrativas de aplicación en los panteones; y 
V. Supervisar la prestación de los servicios en los panteones que dependen del Municipio y aquellos que han sido concesionados.”
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, el Reglamento Interior de la Tesorería y Finanzas del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez establece en sus artículos 45 y 46 lo siguiente: 
“Artículo 46.- De acuerdo a sus funciones, la Subdirección de Impuestos y Derechos Diversos, ejercerá por materia las siguientes atribuciones:
V. En materia de derechos, le corresponde recaudar, registrar y controlar, aquellos que se derivan de la actividad del Registro Civil Municipal, por servicios prestados por autoridades fiscales administrativas, por servicios de rastros, por servicio de panteones, así como por el uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios, se incluye también aquellos derivados por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos, industriales y comerciales, así como los propios de desarrollo urbano y obras públicas; estacionamiento en la vía pública y de servicio público y aquellos prestados por las autoridades de catastro, siempre y cuando se cuente con previa autorización y liquidación de los montos a cargo, por parte del área correspondiente 

Artículo 45.- Corresponde a la Subdirección de Impuestos y Derechos diversos, a través de su Titular el despacho de los asuntos siguientes:
X. Registrar e ingresar, el pago de los derechos que se generan por el servicio de panteones, ya sean de propiedad Municipal o privados, conforme a la normatividad vigente, previa liquidación y autorización de la Unidad Administrativa correspondiente;” 
(Énfasis añadido)

Así también, el Reglamento de Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez, en su artículo 42 prohíbe a los Delgados cobrar contribuciones municipales sin autorización expresa de la ley 
“ARTÍCULO 42.- LOS DELEGADOS NO PODRÁN LLEVAR A CABO LO SIGUIENTE: 
I. COBRAR CONTRIBUCIONES MUNICIPALES SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA LEY; 
II. AUTORIZAR NINGÚN TIPO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y ALINEAMIENTO O PARA LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS; 
III. MANTENER DETENIDAS A LAS PERSONAS, SIN CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES;
 IV. PONER EN LIBERTAD A LOS DETENIDOS EN FLAGRANCIA POR DELITO DEL FUERO COMÚN O FEDERAL; 
V. AUTORIZAR INHUMACIONES Y EXHUMACIONES; VI. PARTICIPAR, PROMOVER Y CELEBRAR ACTOS RELIGIOSOS EN SU CARÁCTER DE DELEGADO, SUBDELEGADO O AUTORIDAD AUXILIAR; 
VII. OTORGAR CONSTANCIAS DE NO-AFECTACIÓN DE BIENES MUNICIPALES Y DEMÁS QUE LA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS DETERMINEN; Y VIII. HACER LO QUE NO ESTÉ PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS ORDENAMIENTOS MUNICIPALES. “
(énfasis añadido)

De forma que, es importante señalar que del análisis realizado a las documentales que integran el expediente, se puede advertir que existe información referente a los distintos cuestionamientos que elabora EL RECURRENTE en su solicitud de información que pueden ser de conocimiento de otras áreas diferentes a la cual dio contestación. 

Así bien, este Órgano Garante de la investigación realizada a los diversos instrumentos normativos dio respuesta a algunas de las peticiones hechas por EL RECURRENTE, mismas que se tienen por colmadas con el presente estudio, ya que resulta ocioso el ordenar información sobre la cual ya se llevó a cabo su análisis. 

No obstante, existen otras a las cuales no han sido colmadas como es el caso de: El periodo de administración de los panteones de los poblados

Como también, se advierte pueden existir documentos en donde conste respuesta a otro de los cuestionamientos realizados por EL RECURRENTE como lo referente al corte de caja o en su caso pago de derechos que pueden ser generados, administrados o poseídos por otras áreas dentro del SUJETO OBLIGADO.  
 
En consecuencia, se puede determinar que el Sujeto Obligado no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las Áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; y para ello en necesario tomar en consideración las siguientes disposiciones de la Ley de la materia:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

Por lo anterior, es de destacar que de las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de manera enunciativa más no limitativa a la Dirección General de Servicios Públicos; sin embargo, la misma establece que otra área puede conocer de la información solicitada. 
Así también, es importante precisar, que si bien EL SUJETO OBLIGADO refiere que la administración de los panteones se lleva a cabo mediante sistemas normativos internos y por tanto la información solicitada no obra dentro de sus archivos, el mismo, en su respuesta refiere que el área que pudiera conocer de dicha información es la Dirección de Participación Ciudadana misma que depende de la Secretaría de Gobierno como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación, obtenida del portal de IPOMEX[footnoteRef:4] del SUJETO OBLIGADO: [4:  Información Pública de Oficio Mexiquense consultable en la página: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/organigramas.web] 

[image: ]


En atención a lo anterior, conviene citar “EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO”, el cual a la letra señala:
LIBRO DÉCIMO 
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
TITULO I 
DE LAS ATRIBUCIONES 
Artículo 10.1.- En cumplimiento de sus objetivos, la Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:
III. Conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otras dependencias, las relaciones con otros gobiernos municipales, con dependencias de los órdenes de gobierno federal y estatal, y de sus respectivos poderes legislativos; con los partidos políticos, iglesias o agrupaciones religiosas, organizaciones sociales e instituciones de la sociedad civil, así como con los Comités de Participación Ciudadana y autoridades auxiliares.

CAPITULO SÉPTIMO 
DE LA DIRECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA
Artículo 10.59.- Corresponde a la Dirección de Participación Ciudadana, las siguientes atribuciones
XII. Generará una vinculación transversal de las gestiones y necesidades de la ciudadanía con los 10 ejes de la SEGURIDAD HUMANA que las diversas dependencias municipales atenderán conforme al Plan de Desarrollo Municipal, donde la sociedad se involucre con responsabilidad social, sumando capacidades y esfuerzos que reditúen en la generación de políticas públicas y acciones ciudadanas y de gobierno que provoquen el bienestar de la población, atendiendo en especial lo siguiente;
r) Ordenar la difusión de estrategias de participación ciudadana y contraloría social que permitan involucrar a la sociedad en el seguimiento, supervisión, vigilancia y evaluación de las obras, acciones, trámites y servicios de las dependencias municipales;

Así también, en el presente estudio ha quedado asentado que el área de participación ciudadana, según lo establecido por el Reglamento de participación ciudadana del municipio de Naucalpan de Juárez, puede conocer de la parte relacionada con la administración de los panteones de los pueblos pues contempla la figura de los delegados, lo cuales según dicho reglamento, en conjunto con el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Servicios Públicos son los encargados de llevar a cabo la administración de los Panteones de los Poblados 


Por otra parte, lo referente al corte de caja o pago de derechos es materia de las facultades ejercidas por la Tesorería Municipal, la cual tampoco se pronunció al respecto 

Así de la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que existen otras áreas administrativas que pudieran contar con la información solicitada, como lo es la Dirección de Participación Ciudadana, esto tiene como finalidad de procurar y tutelar el derecho de acceso a la información; de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, si bien es cierto, las áreas administrativas a las que se turnó el requerimiento de información, fueron específicas al otorgar un pronunciamiento indicando que en dichas áreas no se genera la información, también es cierto que en ese contexto se deja en duda lo señalado en el artículo 12 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, ya que existen otras unidades administrativas que pudieran recopilar, poseer, administrar y manejar la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas anteriormente; lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”

Por último, de la solicitud realizada por EL RECURRENTE no se advierte que haya precisado una temporalidad específica para la información, por lo que en atención al criterio del INAI[1]  09/13 el periodo de búsqueda deberá ser de un año inmediato anterior contado a partir de la fecha de la solicitud, como se puede apreciar en la siguiente cita: 
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”(Sic)

Llegado a este punto y por las razones expuestas a lo largo del presente estudio, determinar MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en términos del presente considerando y de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que de la normatividad analizada se desprende áreas distintas a la que dio respuesta a la solicitud de información que pueden conocer de los requerimientos solicitados por EL RECURRENTE a los cuales este Órgano Garante no puede dar respuesta certera de la información otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que en su búsqueda deberá turnar a todos los Servidores Públicos Habilitados Competentes por el periodo comprendido del trece de octubre del dos mil veinte al trece de octubre del dos mil veintiuno, y haga entrega del soporte documental de ser procedente en versión pública, donde conste lo siguiente: 
 El periodo de administración de los panteones de los poblados. 
El corte de caja o pago de derechos correspondientes derivado de la administración de los panteones en los poblados.  

Ahora bien, en caso de que fuese necesaria la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


[bookmark: _heading=h.30j0zll]RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información que derivaron en los recursos de revisión 05177/INFOEM/IP/RR/2021 y 05180/INFOEM/IP/RR/2021 y se ordena: 
A) Para la solicitud de información con número 00778/NAUCALPA/IP/2021 lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable del periodo comprendido del trece de octubre de dos mil veinte al trece de octubre de dos mil veintiuno y haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública el soporte documental donde conste:  

A. El periodo de administración de los panteones de los poblados. 
B. El corte de caja o pago de derechos correspondientes derivado de la administración de los panteones en los poblados.   
 
B) Para la solicitud de información con número 00726/NAUCALPA/IP/2021 haga entrega, al RECURRENTE, vía sistema de Acceso a la Información Mexiquense, vigente al cuatro de octubre el soporte documental donde conste el panteón faltante del Municipio de Naucalpan de Juárez, indicando el tipo de administración (Privada, Pública y administrada por los pueblos).
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ..
JMV/CCR/BLA/DEMF/PMRE 
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ante6n del Pueblo.- Lugar destinado a la sepultura de las personas que debido a sus “Usos y
costumbre” es administrado a través de las autoridades auxiliares de los pueblos (Delegados).
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Angélica Moya Marin
Presidenta Municipal Constitucional
de Naucalpan de Juirez, México.

A su poblacién, hace sabed:
Acuerdo N° 244

EI H. Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juirez, México, por Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de
junio del afio 2004 y con fundamento en los articulos 115 fracciones I, Il y IIl inciso ) de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México: 2, 27, 31 fracciones I, XXXVII y XL y 125 fraccion V de la Ley
Orgnica Municipal del Estado de Mexico; 66 fraccion V' y 178 del Bando Municipal vigente y 47 fraccién II
del Reglamento del Cabildo de Naucalpan de Juirez, México, expide el siguiente:

REGLAMENTO DE PANTEONES DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN
DE JUAREZ, MEXICO.

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO Y DEFINICIONES

Articulo 1.- El presente Reglamento es de orden pblico, interés social y de observancia general y tiene por
objeto regular el establecimiento, funcionamiento y conservacion de los pantcones en ¢l Municipio de
‘Naucalpan de Juirez, México.

Articulo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entender por:

L Municipio: EI Municipio de Naucalpan de Juirez, México;
I Ayuntamiento: EI H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juirez, Mexico;

L Presidente Municipal: El Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan de Jurez, México;
IV Comision Edilicia: La Comision Edilicia de Parques, Jardines y Panteones;

V. Ataid o féretro: La caja en que se coloca el cadiver para proceder a su inhumacion o

VL Cadiver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de vida;

VIL  Panteon: El lugar destinado a recibir y alojar los cadiveres, restos humanos y restos humanos
ridos o cremados;

Panten horizontal: Aquel en donde los cadveres, restos humanos y restos humanos dridos o

cremados se depositarn bajo fierra;

IX.  Panteon vertical: Aquel constituido por uno o més edificios con gavefas superpuestas ¢
instalaciones para ¢l depésito de cadiveres, resios humanos y restos humanos dridos o
cremados;

X.  Columbario: La estructura constituida por un conjunto de nichos destinados al depésito de

restos humanos dridos o cremados;
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SUBTEMA: PANTEONES

Naucalpan tiene 12 panteones, de los cuales, sélo 2 son administrados por el

municipio; en ambos se tiene sobrepoblacién, acumulacion de desechos, falta servicio
de agua, drenaje y mantenimiento.
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